
Declaración Jurada de Requisitos para 
Ofertar 

 

Información del declarante: 

Yo,_____________________________________________ RUT Nº: ______________________con 

domicilio en _______________________________________________________en representación 

de _______________________________________________RUT Nº ______________________del 

mismo domicilio, declaro bajo juramento que: 

 

 Mi representada no ha sido condenada a la pena de prohibición de celebrar actos y 

contratos con organismos del Estado, por los delitos mencionados en la ley N°20.393. 

 

 No soy ni he sido durante el periodo de un año transcurrido con antelación a la presente 

declaración, funcionario directivo del organismo licitante y/o comprador, hasta el nivel de 

jefe de departamento o su equivalente, o funcionario que participe en procedimientos de 

contratación del organismo licitante y/o comprador, ni estoy unido(a) a éstos o aquéllos 

por los vínculos descritos en la letra b) del artículo 54 de la ley N°18.575 (cónyuge, hijo, 

adoptado o pariente hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad 

inclusive). 

 

 No integro la nómina de personal del organismo licitante y/o comprador, en cualquier 

calidad jurídica, ni soy contratado a honorarios por el organismo licitante y/o comprador, 

ni estoy unido(a) a éstos o aquéllos por lo vínculos descritos en el inciso primero del 

artículo 35 quáter de la ley N° 19.886 (cónyuge, convivientes civil o pariente hasta el 

segundo grado de consanguinidad o afinidad). 

 

 No poseo conflicto de interés con el organismo contratante, de acuerdo al Artículo 35 

quinquies.- Las autoridades y los funcionarios, independientemente de su calidad jurídica, 

deberán abstenerse de intervenir en procedimientos de contratación pública o ejecución 

contractual en los que puedan tener interés. 

Declaro que toda la información ingresada en este formulario es veraz, completa, verificable y se 

encuentra actualizada. Debe tenerse presente que faltar a la verdad respecto de lo informado en 

una declaración jurada puede traducirse en la comisión del delito de perjurio, en virtud del artículo 

210 del Código Penal, que dispone que “el que ante la autoridad o sus agentes perjurare o diere 

falso testimonio en materia que no sea contenciosa, sufrirá las penas de presidio menor en sus 

grados mínimo a medio y multa de seis a diez unidades tributarias mensuales.” 

 

 

 

 

 

Firma: __________________________________ 

Nombre o Razón Social: 

R.U.T.: 


